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Ordenamiento 
• ,t;!:, 

Gobitrno d~ del Territorio ~ 
Guadalajara Secretaria técnica de la Comisión 

2 J 10·.35 "'v 5 Municipal de Regularización. 
L\YY\I"\; Oficio número: 0040/2025 

R E e 3 B I Do Expediente número: COMUR-GDL-549 
:5/ OY\e.x..c. Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Secretarla General 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 11 de diciembre de 2024, con folio 002580 de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solicitud de regularización promovida por Angelina Ochoa Perez, del predio 
denominado "Eleuterio Quiroz #1508", Ubicado en la calle Eleuterio Quiroz, entre la 
avenida Normalistas y la calle Cuenca, en la colonia Santa Elena de la Cruz, Distrito 
Urbano 3 "Huentitan" Subdistrito Urbano 04 "Rancho Nuevo", con una superficie 
aproximada de 192.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial s 
aclaración. 

o y quedo a sus órdenes para cualquier 

Guadalajara, Jalisc , a 2 de enero de 2025 
"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLIC DE UADALAJARA; 150 Z._VIENDO Y 

PROTEGIENDO A LA O UNIDAD TAPATIA" ~ 

c .p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/oemb 

Calle Hospital 50-2, 
El Retiro, 44280, Guadala¡ara, )al 
Guadalajara.gob mx 

Goeiemede 
Guadalajara 

'1J 
unicipal de Reg~ .., .. 

.....,__..,.COIIIIII 
~i6nG.lnsll

............ clellla.. 

la Ciudad que • 

tecu1da 
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LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

~1~ Cloblorno d• 

~~ Guadalajara 
12,' 3SY\Y s 

2 O .. L\'('Y\Y"\ ~ 

R E e i B , o a5ecretari<? t_écnica de la c_omi~i?n 
.·. ¡ a.Y\e.x . Municipal de Regulanzac1on. 

?ecretarlo Gon~f;;? Oficio número: 0041 /2025 
Expediente número: COMUR-GDL-550 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Munic ipio de Guadalajara, le solicito a tentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 11 de diciembre de 2024, con folio 002579 de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solicitud de regularización promovida por Maria Guadalupe Hernandez 
Sandoval, del predio denominado "Av. Normalistas #3123", ubicado en la Av. 
Normalistas, entre las calles Fidel Velazquez y Eleuterio Quiroz, en la colonia Santa 
Elena de la Cruz, Distrito Urbano 3 "Huentitan" Subdistrito Urbano 04 "Rancho Nuevo''. 
con una superficie aproximada de 400.000m 2

, susceptible de regularizarse conforme 
a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco ". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

tenta ente 
Guadalajara, Jah co, a O de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POL CIAD GUADALAJARA; 150 A= IENDO Y 
PROTEGIENDO A [ C MUNIDAD TAPATIA" ~ 

ARQ. NTONIO RIBE DELGADO 

Gobierno de 
Guadal ajara 

Secretario Técnico de la Co ·si· n Municipal de Regul~~== 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/oemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El Retiro, 44280, Guadala¡ara, Jal 
Guadalajara.gob mx 

C...-n.ciórl General de . 
Gallan ........... Cu:tiil 

La Ciudad que • 

tecu1da 
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Gobierr.odQ 

Guadalajara 

\3'-3G hv .s 

'u L\ml'\~ Secretaria técnica de la Comisión 
R E C i B 8 DO Municipal de Regularización. 

•• • •• -~ I O-'N'..XC Oficio número: 0042/ 2025 
Secretafía General . , 

Expediente numero: COMUR-GDL-551 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con funda mento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 13 de diciembre de 2024, con folio 002612 de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solic itud de regularización promovida por Arnulfo Vargas Rodríguez y Bartola 
Villa/pando Valadez, del predio denominado "Eleuterio Quiroz #1485", Ubicado en la 
c alle Eleuterio Quiroz, entre la avenida Normalistas y la calle Cuenca, en la colonia 
Santa Elena de la Cruz, Distrito Urbano 3 "Huentitan" Subdistrito Urbano 04 "Rancho 
Nuevo", con una superficie aproximada de 160.000m2

, susceptible de regularizarse 
conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

A enta ente 
Guadalajara, Jali o, a O de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLI IA D GUADALAJARA; 150 AÑOS SIRVIENDO Y 

c.p. Expediente Documental 
MinutoriO 
AUD/oemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El Retiro, 44280, Guadala¡ara, Ja\ 
Guada\a¡ara.gob mx 

PROTEGIENDO AL CO UNIDAD TAPATIA" • 

Gobie,r,od;, 

IBE DELGADO Gua\falaj.ara 

Municipal de Regulari~ci©ñ 
C-•~n ~ .. nklp .. ck 
"'°9'olo,tucMr COMUII 
c;oo,,án.c:C~ General ele 

G.Mhi>,. .....,,i.-,. llOvdad 

La Ciudad que • 

tecu1da 
Cua<allljara 
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Secretaría General 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 

Oficio número: 0043/ 2025 
Expediente número: COMUR-GDL-552 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 11 1 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en e l Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 13 de diciembre de 2024, con folio 002599 de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solicitud de regularización promovida por Salvador Cervantes Valdez y 
Esperanza Hernandez Barajas, del predio denominado "Av. Normalistas #22738 ", 
ubicado en la Av. Normalistas, entre las calles Fidel Velazquez y Eleuterio Quiroz, en la 
colonia Santa Elena de la Cruz, Distrito Urbano 3 "Huentitan" Subdistrito Urbano 04 
"Rancho Nuevo", con una superficie aproximada de 175.000m2

, susceptible de 
regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Ate tome te 
Guadalajara, Jalisc , a 2 de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLIC DE UADALAJARA; 15~ ~RVIENDO Y 
PROTEGIENDO A LA O UNIDAD TAPATIA" ~ 

Goóiernede 
Glladataja,a 

'--' ARQ. NTONI RIBE DELGADO 
Secretario Técnico de la Co isió Municipal de R~ 

Expediente Documental ....., ........ ~ c.p. 
Minutario 
AUD/aemb 

Calle Hospital 50-Z. 
H Retiro, 44280, Guada\a¡ara, Jal 
Guadala¡ara.gob rnx 

$t la Oudad quit • 

tecu1da 
otl\lernod<t 

Cuauiala1ara 
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Gobi•rno de 

Guadatajara 
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R E C H IS I D O Secretari<? t_écnica de la c_omi~i?n 
s¡ 9,Y'l-e.x.C> Municipal de Regulanzac1on. 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

Secretaria General Oficio número: 0044/2025 
Expediente número: COMUR-GDL-553 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en e l Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 12 de noviembre de 2024, con folio 1397 /2024 de lo de la oficialía de portes 
de la Dirección de Ordenamiento del Territorio, se recibió el oficio 
DJCS!ECH/RDl/0345/2024 que suscribe el Mtro. Enrique Cárdenas Huezo, Director de 
lo Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita, con fundamento en el acuerdo 
municipal A 40/215/16, se inicie el procedimiento de regularización del predio 
denominado "Juan Alegria #1798", ubicado en la confluencia de las calles Juan 
Alegria y Bruno Martínez, en la colonia Balcones del Cuatro, Distrito Urbano 7 "Cruz del 
Sur" Subdistrito Urbano 09 "Nueva España-Emiliano Zapata", con una superficie 
aproximada de 93.250m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

A ntam nte 
Guadalajara, Jali o, a O de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLI IA DE GUADALAJARA; 150 ~ IENDO Y 
PROTEGIENDO AL CO UNIDAD TAPATIA" ~ 

c .p. 

Secretario Técnico de la Co 

Expedienle Documental 
Minutario 
AUD/aemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El R~tiro. 44280, GudddldJdrd, Jal 
Guadala¡ara.gob.mx 

........... 
Cu:ualajara 

Gobi•~de 
Guad~laij•ra 

la Ciudad que • 

tecu1da 
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Gobierno de.'! 

Guadalajara 
13:39 Y\~ s 

t. L,~""'; Secretaria técnica de la Comisión 
RE C I B f DO Municipal de Regularización. 

• 5) GY\-e.><ci Oficio número: 0045/2025 
Secretaria General Expediente número: COMUR-GDL-554 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularizac ión y Titulación de Predios Urbanos 
en e l Municipio de Guadalajara, le solic ito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 09 de octubre 2024, con folio 1290/2024 de la de la oficialía de partes de 
la Dirección de Ordenamiento del Territorio, se recibió el oficio 
DJCS/ECH/RDl/051/2024 que suscribe el Mtro. Enrique Cárdenas Huezo, Director de lo 
Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita, se inicie el procedimiento de 
regularización, del predio denominado "Salvador Cordero #4 142 ", ubicado en la c alle 
Prolongacion Salvador Cordero entre las calles Jose Maria Sarmiento y Xavier /caza, 
en la colonia La Campesina, Distrito Urbano 4 "Oblatos" Subdistrito Urbano 05 "Oriente", 
con una superficie aproximada de I0S.000m2

, susceptible de regularizarse c onforme 
a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco ". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Sec retaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta . 

Sin otro particular, reciba un c ordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Guadalajara, Jali co, a O de enero de 2025 
"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POL CIA D GUADALAJARA; 150 Am.ENDO Y 

PROTEGIENDO A t C MUNIDAD TAPATIA" ~ 

ARQ. 
Secretario Técnico de la Co 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/oemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El Reliru, 44280, Guddala¡ara, lal 
Guadala1ara .gob mx 

IBE DELGADO 

Goblemode 
Guad•lajara 

'J 
ón Munic ipal de Regulcf.itc;rcioJ:1,.'::= 

C""'"'""'"1..,.·, .. ),. >11..,......, .. 

c..c....., •• i.a...., 

La Ciudad que • 

tecu1da 
mo 

Cuaculajara 
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R E e I B I D O Secretari~ t_écnica de la c_omi:i~:>n 
·570.vve. .. x..o Municipal de Regulanzac1on. 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

sed etaria General Oficio número: 0046/2025 
Expediente número: COMUR-GDL-555 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito a tentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 18 de septiembre de 2024, con folio con folio 1160/2024 de la de la oficialía 
de partes de la Dirección de Ordenamiento del Territorio, se recibió el oficio 
DJCS/ECH/RDl/3071 /2024 que suscribe el Mtro. lrma Guadalupe Márquez Sevilla, 
Directora de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita, se inicie el procedimiento 
de regularización, del predio denominado "Guillermo Chavez #816", ubicado en la 
calle Guillermo Chávez entre las calles Rafael Cárdenas y José María Salcido, en la 
colonia Lomas del Paraíso, Distrito Urbano 3 "Huentitan" Subdistrito Urbano 03 ''Lomas 
del Paraíso", con una superficie aproximada de 158.000m2

, susceptible de regularizarse 
conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

tenta ente 
Guadalajara, Jal seo, a O de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA PO CIAD GUADALAJARA; 150- VIENDO Y 
PROTEGIENDO A A C UNIDAD TAPATIA" ~ 

c.p. Expedienle Documental 
Minutario 
AUD/aemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El Ret1ro, 44280, Guadala¡ara, )al 
Guadalajara.gob.mx 

AR U E DELGADO 

Goelemede 
Guadal aj.na 

n Municipal de Reg~~=;: 
c~on~•• 

.............. a..o 

la Ciudad que • 

tecu1da -C~lajara 
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Secretaria técnica de la Comisión 

Municipal de Regularización. 
Secretarla General Oficio número: 0047 /2025 

Expediente número: COMUR-GDL-556 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 10 de diciembre de 2024, con folio 1478/2024 de la de la oficialía de partes 
de la Dirección de Ordenamiento del Territorio, se recibió el oficio 
DJCS!ECH/RDl/481 /2024 que suscribe el Mtro. Enrique Cárdenas Huezo, Director de lo 
Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita, con fundamento en el acuerdo 
municipal A 40/215/16, se inicie el procedimiento de regularización, del predio 
denominado "Isla Trapani # 3148", ubicado en la calle Isla Trapani entre la Av. Isla 
Gomera y la calle Isla Guaitecas, en la colonia Villa Guerrero, Distrito Urbano 7 "Cruz 
del Sur" Subdistrito Urbano 06 "Sauz-Cruz del Sur''. con una superficie aproximada de 
134.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

A nta ente 
Guadalajara, Jalis o, a O de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLI IA D GUADALAJARA; 15~ 1RVIENDO Y 
PROTEGIENDO AL CO UNIDAD TAPATIA" ~ 

Gobierno de 
Guad•laj•r,1 

E DELGADO \,.,..,..,,JI 
Secretario Técnico de a Comis· Municipal de Re i;i~ 

Gelli!n nación Gene,-,._ 
~--·"--c .p. Expediente Documental 

Minutario 
AUD/oemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El Retuo, 44280, Gu•dald¡d1a, Jal 
Guadala¡ara.gobmx 

La dudad que • 

tecu1da 
c.otH•rnollf<I 

Guaculajara 
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- "5 j 0.1~e.x.D - Secretaria técnica de la Comisión 

Municipal de Regularización. Secretaria Genere! 

Oficio número: 0048/2025 
Expediente número: COMUR-GDL-557 

Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en e l artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 07 de enero de 2025, con folio 000012 de la Presidencia Municipal, se 
recibió la solicitud de regularización promovida por Lucia Camacho Ramirez, del 
predio denominado "Eleuterio Quiroz #1499", ubicado en la calle Eleuterio Quiroz, 
entre la avenida Normalistas y la calle Cuenca, en la colonia Santa Elena de la Cruz, 
Distrito Urbano 3 "Huentitan" Subdistrito Urbano 04 "Rancho Nuevo", con una superficie 
aproximada de 140.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Guadalajara, Jalis o, a O de enero de 2025 
"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLI IA D GUADALAJARA; 150 AÑOS SIRVIENDO Y 

PROTEGIENDO AL CO UNIDAD TAPATIA" 

Gobit.>, ,.:, 1e 
Guad,\!dj.Jra 

Secretario Técnico de la Co Municipal de Regularización .,../ 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/oemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El R~tuu, 44280, Guadalajara, Jal. 
Guadalajara.gob mx -Gu..culajara 

COWIIS•~ . ·- .c.•Jtal. 
'--Vt.l>•,;,c•or CO ... 
Coc-m•~,.•...: ·; .. :a-. .,,.1al de 

Gaaión~,., ... ,.Oudl,f 

la Ciudad que • 

tecu1da 
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({JJ_1t?t]Ql Guadalajara 
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R E C H B I D O Secretari~ t_écnica de la c_omisi?n 
. .7 Y\e..-K.O _ Munic_1pal d_e Regulanzac1on. 
Secretaria -?erlerár' Of1c10 numero: 0049 / 2025 

Expediente número: COMUR-GDL-558 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracc ión 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 07 de enero de 2025, con folio 000013 de la Presidencia Municipal, se 
recib ió la solicitud de regularización promovida por Guillermo Saavedra Romo y 
Rosalba Romero Llamas, del predio denominado "José Miguel Macias #3583", 
ubicado en la calle José Miguel Macias, entre las c alles Cayetano Esteva y Ricardo 
Toscano, en la colonia Lomas de Po/aneo, Distrito Urbano 7 "Cruz del Sur" Subdistrito 
Urbano I0"Miravalle", con una superficie aproximada de I69.000m2

, susceptible de 
regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Es tado de Jalisco". 

Una vez public ado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial s ludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

A enlam nte 
Guadalajara, Jali co, a 2 de enero de 2025 

"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA POLI IA D GUADALAJARA; 150 AÑO~ NDO Y 
PROTEGIENDO AL C UNIDAD TAPATIA" ~ 

AR 
Secretario Técnico 

c.p. Expediente Documenta l 
Minutario 
AUD/oemb 

Calle Hosp,ral 50-Z, 
El Retiro, 44280, Guadala¡ara, Jal 
Guadalajara.gob mx 

Gobierno de 
Guadafajara 

RIBE DELGADO "-"' 
Co isi • Municipal de Regularización 

C_.....,Mllftlc.-• 
"'9ulat!ud6ll<OMUI 
~Gener•de 

o..i., ......... Cludld 

La Ciudad que • 

tecu1da 
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!. L \ IYW'I i 
Secretaria técnica de la Comisión 

Municipal de Regularización. 
Oficio número: 0050/2025 

Expediente número: COMUR-GDL-559 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
Secretario General del Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, artículos 
13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la publicación por una sola 
vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de regularización: 

"El pasado 20 de junio de 2024, con folio 0749/2024 de la de la oficialía de partes de 
la Dirección de Ordenamiento del Territorio, se recibió el oficio 
DJCS/ECH!RDl/1847/2024 que suscribe el Mtra. lrma Guadalupe Márquez Sevilla, 
Directora de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual solicita, se inicie el procedimiento 
de regularización, del predio denominado "Egipto #687", ubicado en la calle Egipto, 
entre las calles Lindavista y Europa, en la colonia Lomas de Revolucion, Distrito Urbano 
5 "Olimpica" Subdistrito Urbano 06 "Medrano", con una superficie aproximada de 
39.000m2

, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 
gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Guadalajara, Ja isco, 
"2024, SESQUINCENTENARIO DE LA PO ICIA 

PROTEGIENDO A A C 

ente 
20 de enero de 2025 

GUADALAJARA; 150 AÑOS SIRVIENDO Y 

MUNIDADTAPATIA" • 

Gobierno de 
Guadalajara 

AR ANTONI URIBE DELGADO 
Secretario Técnico d la C i ·ón Municipal de Regularizacid 

c.p. Expediente Documental 
Minutario 
AUD/aemb 

Calle Hospital 50-Z, 
El Retiro, 44280, Guadala¡dra, Jal 
Guadala¡ara.gob.mx 

Coml•ión M,.nlclf>.i ,.. 
"-9ula,1.,,cl6nCOMUR 
COOtdri..:ión Gen.< al do 

GMJ6n ~al dot,. Ouc:lad 

la Ciudad que • 

tecu1da ....... 
Cuada.laj&ra 
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